ACTA

En la ciudad de Paraná, a los ocho días del mes de noviembre de 2007 se reúnen el Director de Asuntos Jurídicos, Dr. Víctor Hugo Berta, la Sra. Claudia del Carmen Ormazabal y el Sr. Norberto Clausich como miembros del Jurado de Concurso conformado según DECRETO Nº  29/07 H.C.D – 128º Período Legislativo.

Toma la palabra el Dr. Víctor Berta para expresar que para dar cumplimiento al Reglamento de Concursos y a las disposiciones del Decreto Nº 29/07, en esta instancia,  es necesario la evaluación y calificación de los antecedentes de los aspirantes al cargo de Oficial de Cámara Categoría 5 concursado públicamente. Agrega también que dos aspirantes han cumplido con todos los requisitos, tratándose de los agentes RAQUEL MARIELA BRUNO DE REGNER y JULIO CESAR ORMAECHEA.
La metodología seguida para evaluar y calificar a los concursantes lo es en el marco del procedimiento previsto en el art. 11 del R.C. para la puntuación, en ese sentido se ponderará especialmente los estudios específicos en la materia de cada concursante, la calificación obtenida en dichos estudios y los antecedentes laborales en la especialidad.-
El Sr. Norberto Clausich dice que se han analizado y evaluado los antecedentes de la agente BRUNO de REGNER concluyéndose que presenta una preparación de nivel secundario con una importante calificación en las materias específicas estenografía y mecanografía. En cuanto a sus antecedentes laborales se viene desempeñando en esta H. Cámara como personal contratado desde el 09.08.88 y como empleada de la planta permanente desde el 21.03.90 en la especialidad concursada, acreditando asimismo calidad de docente de nivel secundario durante el período 11.3.96 al 25.06.04 en las materias estenografía y mecanografía. Igualmente acompaña credencial que acredita haberse desempeñado en la función de taquígrafo en la Convención Nacional Constituyente de 1.994.

Hechas las exposiciones, los integrantes del jurado disponen calificar  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole diecisiete puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y cinco puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arroja un total en la evaluación de antecedentes de VEINTIDOS PUNTOS.-
El Sr. Norberto Clausich dice que se han analizado y evaluado los antecedentes del agente ORMAECHEA concluyéndose que presenta al igual que la Sra. Bruno de Regner una preparación de nivel secundario con una importante calificación en las materias específicas estenografía y mecanografía, sumado a los cursos realizados y aprobados en dichas materias, como asimismo otros cursos de especialización en taquigrafía parlamentaria, técnica legislativa y derecho parlamentario. Por otra parte acredita haber dictado curso de especialización de taquigrafía durante los períodos 1993 y 1994. En cuanto a sus antecedentes laborales se viene desempeñando en esta H. Cámara como empleado de la planta permanente desde el 01 de agosto de 1.991 en la especialidad concursada. Igualmente acompaña credencial que acredita haberse desempeñado en la función de taquígrafo en la Convención Nacional Constituyente de 1.994.

Hechas las exposiciones, los integrantes del jurado disponen calificar  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole quince puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y siete puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arroja un total en la evaluación de antecedentes de VEINTIDOS PUNTOS.-
No habiendo más temas para tratar, se cierra la reunión disponiéndose la continuidad del proceso del Concurso.

